RES. 1921/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JUNIO DE 2018

(E. E. Nº 2014-17-1-0001809, Ent. N° 2693/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionadas con el Contrato suscrito entre dicho Organismo y la Empresa GEOCOM,  para la implementación del Sistema de Historia Clínica Electrónica (HCE); 

RESULTANDO: 1) que el referido contrato se realizó en el marco del Convenio N° ATN/JF-13956-UR suscrito con el Banco Interamericano de Desarrollo y el Ministerio de Economía y Finanzas, denominado “Historia Clínica Electrónica en Hospitales Públicos del Uruguay”,  estableciéndose un monto total de U$S 1.500.000, que se integra con el préstamo no reembolsable por la suma de U$S 850.000 aportados por el Fondo Especial de Japón y     U$S 650.000 de la contraparte local a cargo de ASSE, estimándose el plazo para su ejecución en 33 meses a partir de la fecha de vigencia del convenio, y un plazo para el desembolso de los recursos de la contribución  de 36 meses;

2) que este Tribunal en sesión de fecha 2 de abril de 2014 dispuso no formular observaciones al Proyecto de Convenio de referencia, señalando que los gastos  que se deriven del Convenio, deberán ser remitidos al Tribunal de Cuentas o la Contadora Delegada, según corresponda, atendiendo a su monto o naturaleza y que se debe tener  presente que no obstante las erogaciones de forma adicional a la contrapartida convenida en el préstamo, deberán realizarse por los procedimientos de contratación previstos en el TOCAF;

3) que el BID, en nota de fecha 27 de octubre de 2017, autorizó la prórroga de 12 meses del plazo de desembolso del Convenio N° ATN/JF-13956-UR  suscrito con el MEF, denominado: “Historia Clínica Electrónica en Hospitales Públicos del Uruguay”, hasta el 11 de noviembre de 2018;
4) que en esta oportunidad, se remite proyecto de contrato para la ampliación del plazo establecido en el Contrato suscrito el 24 de octubre de 2014, cuyo plazo se estableció en 36 meses, ampliando el mismo en un año, restando la ejecución de 2.9787 horas/técnico; 
5) que se adjunta proyecto de resolución del Directorio de ASSE aprobando la ampliación del plazo del contrato suscrito entre ASSE y GEOCOM Uruguay SA de fecha 24 de octubre de 2014;         
         
CONSIDERANDO: que la modificación de contrato remitida encuadra en las potestades y cometidos de las partes intervinientes, y en las previsiones del Convenio N° ATN/JF-13956-UR suscrito entre el MEF y el BID, aplicables en función de lo establecido en el art. 45 del TOCAF;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los artículos 211 literales B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación proyectada al Contrato suscrito el 24 de octubre de 2014 entre la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) y GEOCOM Uruguay SA
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscrita la modificación del Convenio remitida, se comete al Contador Delegado la verificación de que la Resolución definitiva coincida con los antecedentes sometidos a consideración del Tribunal, así como la intervención de las partidas correspondientes derivadas de la ampliación del plazo (Resultando 4º de la presente resolución);
3) Comunicar al Contador Delegado;

4)  Devolver las actuaciones.
CLC
